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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

PRIMER LLAMADO CONCURSO DE PROYECTOS 2010 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 

1. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 
 

“EN LAS ESCUELAS DE SANTIAGO,  
JUGANDO APRENDEMOS A SER CONSUMIDORES CONCIENTES” 

 
 
 
2. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 

General Específica 

Nacional   Regional/ 
Local 

 
X 

 

 
 
3. IDENTIFICACIÓN DE ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: 
 

RUT: 

 
ANADEUS 

 

 
65.501.110 - 2 

Domicilio: 
 

Comuna: Región:  

 
Padre Alonso de Ovalle N° 728 

 

 
Santiago 

 
Metropolitana 

Teléfono: Correo electrónico: Fax:  
 

633 10 87 
 

 
anadeus_n@yahoo.com 

 

Nombre representante legal: 
 

Cédula Identidad Nº: 
 

 
Armando Andrés Bustos González 

 

 
4.649.184 - K 

Personalidad Jurídica Nº: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
1-AC 

 

 
29 de Octubre de 2004 

 
Ministerio de Economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
SERNAC 

Registro Central Colaborador del Estado Nº 
 

N° Año N° Año 

 
2 

 
2005 
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4. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTU LANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula Nacional 
de Identidad Nº 

 
Armando Andrés Bustos González 

 
Presidente 

 
4.649.184-K 

 
Jorge Abarca Castelli 

 
Vicepresidente 

 
6.617.141-8 

 
Felipe Fernández Balcarce 

 
Secretario 

 
15.644.590-8 

 
Norma Rojas Cuellar 

 
Tesorera 

 
3.539.831-7 

 
Myriam Chacón Alegría 

 
Directora 

 
5.201.923-0 

 
Miguel Soto Roa 

 
Director 

 
4.969.403-2 

 
Marta Escobar Alarcón 

 
Directora 

 
7.686.432-2 

 
 
 
5. IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYE CTO. 
 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 
Felipe Fernández Balcarce 
 

 
Pasaje 3 sur poniente # 587 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

 
La Florida 

 

  
Fernández.andres@gmail.com  

Teléfono de contacto (fijo): 
 

Teléfono de contacto (celular): 
 

 
633 10 87 

 

 
 7- 9222081 

 
 
6 POSTULACIONES PREVIAS. 
 
¿Excluyendo el presente Concurso, 
cuántos proyectos  ha postulado la 
Asociación al Fondo Concursable? 
 

 
27 

¿Cuántos proyectos de la Asociación 
han recibido financiamiento del Fondo 
Concursable, incluyendo el Primer 
Llamado 2010? 
 

 
24 

¿La ACTUAL propuesta, es continuación 
de un proyecto anterior, financiado por el 
Fondo o no? 
 

 
SI 

 
X 

 
NO 
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Nombre del proyecto 
 

Año 

 
“ Influencia de los medios de 

comunicación en los hábitos de 
consumo en niños de 8 a 10 años” 

 

 
2009 

  
  
  

Si la respuesta previa es SI, indique el 
(los) proyecto (s) de que es continuación 
la actual propuesta (Nombre y año de 
ejecución): 

  
 
 
 
7 ORDEN DE POSTULACIÓN DEL PROYECTO. 
 
El presente proyecto es calificado POR LA 
ASOCIACIÓN con el número: 
 
(De acuerdo a las Bases del Primer Llamado a 
Concurso 2010, en caso de igualdad de puntaje de 
dos proyectos de una misma Asociación después de 
haber aplicar los criterios de evaluación definidos , el 
Consejo deberá  considerar el orden sugerido por la 
propia Asociación para determinar la respectiva 
selección del proyecto priorizado .) 
 

 
 
 
 
 

3 
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II. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO. 
 
1. Identificación del problema de consumo y poblaci ón afectada. 
 
Presentar de manera clara y precisa el problema de consumo que el proyecto se propone 
trabajar. 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 

La globalización de las comunicaciones, es un fenómeno que ha influido directamente en la 
transformación de los patrones socio culturales de nuestro país en las últimas décadas.                        
El acelerado avance tecnológico que existe en la actualidad, nos ha permitido ser parte de 
una red global, en la cual las telecomunicaciones son cada vez más rápidas y fluidas.  
 
Los medios de comunicación de masas, se han transformado en un agente de mediación 
social, entre el individuo y el “mundo”, siendo la televisión uno de los más significativos en la 
vida urbana, tanto en niños como adultos. Uno de los elementos que ha estado presente en la 
televisión, es la publicidad, que se constituye como un mecanismo de influencia, que apela a 
las emociones y al subconsciente de las personas, para que estas consuman determinados 
productos o servicios. Ante esto se puede plantear que “El tiempo que el niño pasa frente al 
televisor es tiempo que se le resta a actividades importantes, tales como la lectura, el trabajo 
escolar, el juego, la interacción con la familia y el desarrollo social... (al estar frente al 
televisor) están bajo la influencia de miles de anuncios comerciales que ven al año, muchos 
de los cuales son de bebidas alcohólicas, comidas malsanas (caramelos y cereales cubiertos 
de azúcar), comidas de preparación rápida y juguetes.”1 
 
Por otro lado, el Estado Chileno, desde la ratificación de la Declaración Universal de los 
Derechos del Niño en el año 1990, impulsó la implementación de una política de protección 
de Derechos, destinada a los niños, niñas y adolescentes, asumiendo su protección integral 
en el reconocimiento de su calidad de sujetos de derecho. Asimismo, el Estado chileno a 
través del Ministerio de Educación (MINEDUC), establece Objetivos Fundamentales 
Transversales (OFT) orientados al ciclo de educación básica, donde se plantea la importancia 
de que niños y niñas “se sitúen frente a la publicidad como consumidores críticos que no se 
dejan seducir fácilmente …(esta labor) incluye una actividad sobre derechos del consumidor 
dirigida a que los niños y niñas se informen sobre los derechos consagrados en la ley 
respecto de la información”2 
 
Es necesario señalar que la escuela como institución, es un agente fundamental dentro de la 
formación de los(as) niños(as), no sólo en el ámbito educativo, si no que además en cuanto a 
la socialización de normas y patrones culturales al interior de una sociedad.  En ese sentido, 
es importante considerar la escuela como un espacio para  promover conciencia en los niños, 
respecto de su realidad como sujetos de derechos, futuros ciudadanos y en este caso como 
consumidores, que desde la infancia están siendo influenciados fuertemente por el poder de 
la publicidad consumista.  
 
En relación a lo anterior, el siguiente proyecto pretende dar respuesta y desarrollar una actitud 
crítica en la población infantil, frente al poder de la publicidad consumista, a través de 
estrategias lúdicas de aprendizaje, en donde se utiliza al juego como medio educativo, 
favoreciendo la internalización de contenidos contextualizados en su propia cotidianeidad. 
Ante esto se puede agregar que “la actividad lúdica contribuye al desarrollo físico y social del 

                                                
1 http://www.educar.org/articulos/television.asp 
2 http://www.curriculum-mineduc.cl/docs/fichas/4b05_ed_tecnol.pdf 
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niño, facilita su desarrollo motor e intelectual y mejora su capacidad de concentración, 
percepción y memoria, por lo que constituye un pilar básico para su educación.”3   
 
De acuerdo a los favorables resultados obtenidos en la experiencia desarrollada el año 2009, 
impulsada por ANADEUS, en el ámbito de la promoción de derecho del consumidor, en 
escuelas de la comuna de Santiago, a partir de este proyecto, se pretende dar continuidad a 
la iniciativa, dando énfasis a la promoción de consumidores conscientes de la publicidad 
consumista, considerando a la institución escolar como espacio de comunicación y reflexión 
conjunta, entre niños/as, docentes, padres y apoderados, en torno al consumo y la influencia 
que ejercen los medios de comunicación en sus vidas. 
 
Para dicho efecto, se pretende intervenir 4 cursos de niños, 2 de 4to y 2 5to básico, 
pertenecientes 2 colegios municipales de la Comuna de Santiago Centro, que se encuentran 
en situación de vulnerabilidad social, a través de una metodología lúdica y participativa, con la 
incorporación de elementos didácticos, como rompecabezas y elementos gráficos con 
contenidos sobre la ley del consumidor y reflexiones en torno al consumo y la publicidad, que 
entregue herramientas a los beneficiarios en tanto al conocimiento de sus derechos como 
consumidores y a la exposición publicitaria que se enfrentan en su vida cotidiana. 
 
 

 
 

                                                                                                                                                                
3 Bolivar G. El juego en la primera etapa de la escuela básica. Universidad pedagógica experimental libertador. Venezuela, 
1993.  
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1. A COMPLETAR CUANDO EL PROYECTO SEA CONTINUACION DE OTRO 
FINANCIADO POR EL FONDO CONCURSABLE O POR OTRA FUEN TE. 
 
 
Durante el año 2009, se implementó el proyecto “Influencia de los medios de comunicación en 
los hábitos de consumo, en niños de 8 a 10 años”, el cual contó con una gran acogida y buena 
disposición a trabajar, por parte de los distintos beneficiarios de las escuelas, República de 
Israel, República Alemana y República de Panamá, de la comuna de Santiago. 
 
Es posible mencionar un gran interés y motivación frente a la iniciativa por parte de las 
autoridades de la Corporación Municipal de Educación de la comuna de Santiago, y de los 
directores de los establecimientos educativos mencionados anteriormente, quienes accedieron 
con agrado a participar del proyecto y manifestaron su aprobación, al finalizar el proceso de 
intervención. 
 
Asimismo, se puede reconocer la participación activa, tanto del cuerpo docente como del 
alumnado, quienes accedieron a conocer sus derechos como consumidores, generando 
instancias de reflexión en torno a la influencia de los medios de comunicación en su vida 
cotidiana. Durante las sesiones de taller, se apreció un alto nivel de concentración y retención 
de los conceptos entregados, lo cual pudo ser evaluado de manera participativa, en conjunto a 
los niños y docentes, al finalizar cada sesión. 
 
En cuanto a las dificultades identificadas en la realización del proyecto, se puede reconocer el 
paro de profesores, como una situación que disminuyó los plazos de ejecución del mismo, 
perjudicando la actividad de finalización del proyecto, en la que se pretendía un encuentro 
inter-escolar, con el propósito de generar una instancia de socialización entre las 
comunidades educativas. 
 
Respecto de los elementos adicionales que se integrarán al proyecto de este año, se 
encuentra la participación de una educadora especialista en educación Montessori, quien 
posee experiencia en el trabajo con niños y en lo referente a la utilización de material 
sensorial, como estrategia educativa. Es por esto, que este año como material de difusión, se 
complementará con la elaboración de un juego educativo innovador, que permita reforzar los 
conceptos referentes a la influencia de la publicidad, y la entrega de una libreta educativa, que 
contendrá información sobre los Derechos y Deberes de los consumidores y a la vez, 
contenidos sobre  publicidad, orientados a generar conciencia respecto los hábitos de 
consumo de los niños/as. 
 
Además, a modo de estrategia para generar mayor impacto en las comunidades educativas, 
en esta oportunidad, se realizará  la ejecución de los talleres, en dos cursos de cada uno de 
los colegios escogidos, llegando así, a más niños de una misma institución. 
 
Por último, cabe señalar que en esta oportunidad se cuenta con parte del material didáctico 
utilizado en el proyecto anterior, entre estos, rompecabezas y huinchas de medición de 
estatura, con información sobre los Derechos y deberes del consumidor, que serán ocupados 
como elementos suplementarios al nuevo material de difusión que se pretende elaborar y 
entregar a los niños y niñas de cada curso seleccionado. 
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2. Definición de la Población Objetivo. 
 
Definir la población que resultará beneficiada directamente con el proyecto. 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
En cuanto a la población beneficiada por el proyecto, se reconocen a 140 niños(as) de cuatro 
cursos, de 4to y 5to básico, de dos escuelas de la comuna de Santiago. Este trabajo se 
realizará mediante la coordinación con la Corporación de educación de la respectiva 
municipalidad. 
 
Para la implementación de este proyecto se consideran las siguientes escuelas: 
 

�  Luis Calvo Mackena, 35 niños(as) de cuarto y 35 de quinto básico. 
 

�  Escuela Irene Cid, 35 niños(as) de cuarto y 35 de quinto básico. 
 
La elección a priori de los establecimientos educacionales escogidos, se debe al interés 
manifestado por parte de los directores de las respectivas escuelas, en el año 2009 durante la 
implementación del proyecto “Influencia de los medios de comunicación en los hábitos de 
consumo en niños de 8 a 10 años”.  
 
Los criterios de selección utilizados en esta oportunidad  se basan en la correspondencia que 
existe entre el material didáctico y la metodología a utilizar en relación a la etapa de desarrollo 
en que se encuentran los(as) niños(as) en dichos cursos. Asimismo, los contenidos 
propuestos en el proyecto se encuentran en directa relación con los Objetivos Fundamentales 
Transversales propuestos por el ministerio de educación al ciclo básico beneficiario. 
 
 

TOTAL HOMBRES MUJERES 
 

140 Niños y niñas de la 
comuna de Santiago 

 

 
70 

 
70 
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3. Descripción del proyecto. 
 
Indicar claramente qué es lo que se pretende realizar y cuáles serán las estrategias que se 
utilizarán para dar solución parcial o completa al problema descrito. 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
El Proyecto contempla una intervención en 2 escuelas municipales de alta vulnerabilidad 
social, de la comuna de Santiago Centro, en donde se seleccionarán cuatro cursos, 
correspondientes a 4to y 5to básico, con el propósito de promover la reflexión respecto de los 
derechos y deberes del consumidor, considerando la influencia de la publicidad  en los 
hábitos de consumo, en niños y niñas entre 8 y 10 años, a través de la utilización de juegos 
didácticos. 
 
Para el logro de este objetivo, se considerará una primera etapa de difusión y coordinación 
con las autoridades de la Corporación de Educación Municipal de la comuna de Santiago y 
los directores de los establecimientos educacionales seleccionados para la ejecución de esta 
iniciativa, con el propósito de generar a modo de compromiso, un listado del alumnado que 
participará en los talleres. 
 
En una segunda etapa, se realizará la elaboración y diseño del material didáctico y de las 
pautas metodológicas, a utilizar en los respectivos talleres. Para el proceso de creación del 
material educativo, se considerará la participación de un diseñador gráfico, que potenciará la 
calidad, tanto visual como creativa, de los juegos didácticos.  
 
Como tercera etapa, se contempla la realización de 3 sesiones de taller en cada curso, las 
cuales tendrán una duración de 2 horas pedagógicas. Como enfoque metodológico de 
intervención, se considerará la animación socio-cultural como lineamiento de acción, que 
permitirá abordar las temáticas, respecto los derechos y deberes del consumidor y sobre la 
influencia de la publicidad en las hábitos de consumo de los niños y niñas.  
Para tal efecto, se utilizará juegos didácticos, tales como rompecabezas, tablero tipo 
monopoly, huinchas de medición y libretas con contenido informativo, diseñados 
especialmente para efectos de este proyecto, los cuales contienen elementos gráficos claves 
en cuanto a las temáticas estipuladas. 
 
A modo de finalización del proyecto, se llevará a cabo una etapa de evaluación, que consistirá 
en la elaboración de un informe, que registrará la apreciación de los talleres por parte del 
alumnado, la internalización de los conceptos entregados y la participación de los menores, a 
través de una encuesta que será aplicada por el equipo ejecutor, en una instancia acordada 
con el profesor jefe. 
 
 
Descripción de cada sesión de taller: 
 
Sesión n° 1: Se dará inicio a la sesión, mediante u na técnica participativa de animación 
grupal, que introduzca a los niños en las temáticas de publicidad y derechos del consumidor. 
 
Posteriormente, se entregará a cada niño y niña un rompecabezas y se dividirá el grupo curso 
en cuatro equipos, a cargo de un monitor. Se inicia el juego, dando un tiempo determinado 
para que observen el rompecabezas armado, y asimilen los conceptos contenidos en el 
rompecabezas. Luego, cada niño/a desarma y arma el rompecabezas en dos o más 
oportunidades, para luego conversar de manera grupal, respecto los contenidos del mismo, 
favoreciendo la reflexión respecto de la importancia de conocer los derechos y deberes del 
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consumidor. 
 
Además del rompecabezas, se le entregará a cada niño/a una huincha para medir estatura, 
que contendrá los mismos elementos del rompecabezas, esta huincha, está diseñada para 
ser ubicada en un zona de influencia (pared del hogar), donde intereses naturales como la 
medición del niño, provoquen una reacción favorable de aceptación de esta pieza gráfica y su 
contenido, teniendo el plus de la reiteración de la observación de los contenidos que se 
expondrán en las sesiones, con el objeto de que permanezcan en la vida cotidiana de los 
niños, a través del ejercicio visual diario. 
 
Sesión n° 2: Se dará inicio, haciendo en conjunto a  los niños y niñas, un breve repaso sobre 
los derechos y deberes del consumidor. Posteriormente se introducirá conceptos alusivos a la 
publicidad presentando en power point, spots publicitarios, de los cuales se pedirá se pedirá a 
los alumnos que den su opinión, respecto de las imágenes proyectadas, mediante la técnica 
“lluvia de ideas”. Luego y de acuerdo a las imágenes vistas con anterioridad, se entregará 
contenidos y conceptos básicos respecto los elementos presentes en la temática de 
publicidad. 
Para esto se separará al curso en 4 subgrupos, en donde podrán participar en un juego tipo 
“monopoly” que contiene un set de cartas y dados, en los cuales los niños refuerzan los 
contenidos de manera lúdica.  
 
Sesión n° 3: Se realizará un trabajo reflexivo en t orno a como los niños(as) visualizan la 
influencia de la publicidad, en sus actitudes hacia el consumo, mediante una estrategia 
educativa conocida como “Aula socrática”, en la cual se reflexiona de manera crítica sobre los 
spot publicitarios, que serán ocupados como ejemplos para realizar la discusión. Al final, se 
realizará una evaluación participativa, donde los niños/as pueden dar sus opiniones sobre el 
taller y plasmar los conceptos que han internalizado. 
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Objetivo General : 

 
Objetivos Específicos : 
 

 
Resultados Esperados 

 

Presupuesto por objetivo  
 

 
Difundir la realización de talleres 
educativos sobre los Derechos y deberes 
de los consumidores y la influencia de la 
publicidad en los hábitos de consumo, en 
4 cursos correspondientes a 2 
establecimientos educativos de la comuna 
de santiago. 
 

 
2 escuelas comprometidas a implementar los talleres en 
dos cursos de cada una, a través de un listado con la 
nómina de participantes. 

 
$ 33.000.- 

 
Realizar material didáctico y educativo 
sobre los Derechos y deberes de los 
consumidores y la influencia de la 
publicidad en los hábitos de consumo, 
para la ejecución de los talleres. 
 

 
200 rompecabezas, 200 huinchas educativas, 140 libretas 
educativas y 16 sets de juegos educativos alusivos a los 
derechos y deberes del consumidor y la influencia de la 
publicidad en las actitudes de consumo. 
 

 
$ 1.360.000.- 

 
Promover la reflexión respecto de los 
derechos y deberes del consumidor, 
considerando la influencia de la 
publicidad  en los hábitos de consumo , 
en niños y niñas, de 2 escuelas 
municipales de alta vulnerabilidad social, 
de 4º y 5º básico de la comuna de 
Santiago, a través del juego y la utilización 
de elementos didácticos. 

 
Implementar los talleres educativos sobre 
los Derechos y deberes de los 
consumidores y la influencia de la 
publicidad en los hábitos de consumo, en 
4 cursos correspondientes a 2 escuelas 
de la comuna de santiago. 
 

 
3 sesiones de talleres educativos ejecutados en 4 cursos, 
en 2 escuelas de la comuna de Santiago. 

 
$ 484.000.- 

  
Evaluar la valoración de los talleres, la 
internalización de los conceptos 
entregados y la participación en las 
sesiones, a partir de la opinión de los 
niños y niñas participantes en los talleres. 
 

 
Un informe de evaluación que registrará la opinión y 
observaciones del alumnado, respecto de los talleres 
realizados en los establecimientos educacionales de la 
comuna de santiago. 

 
$ 60.000.- 
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III. PLAN DE ACTIVIDADES. 
 

Definir con precisión el plan de actividades del proyecto, en función de la definición de los 
objetivos y resultados esperados; del equipo ejecutor; y de las etapas establecidas. 

 
1. Definición de las actividades. 

 
- PREGUNTAS GUÍA ¿Son las actividades consistentes con los objetivos y resultados 

esperados del proyecto? ¿Se detalladamente cómo se ejecutará el proyecto? ¿Son claras las 
tareas definidas para el equipo ejecutor? ¿Se indica los costos asociados a cada una de las 
actividades? 

 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 5 10 

 
 
 

2. Distribución del tiempo (cronograma). 
 

- PREGUNTAS GUÍA ¿Está bien especificado el cronograma de actividades? ¿Los plazos 
propuestos para la implementación son razonables? ¿Los tiempos destinados a las distintas 
actividades permiten alcanzar los resultados esperados del proyecto? 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 2 4 8 
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Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué 

se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Presupuesto de la 
actividad (Precisar el costo 

parcial o total de la 
actividad, en pesos ($)) 

Responsable 
(Indicar integrante/s del 

equipo ejecutor) 

Fecha de ejecución 
de la actividad. 

 

 
2 escuelas comprometidas a 
implementar los talleres en 2 
cursos de cada colegio. 

 
1) Coordinar la ejecución de los talleres 
con la corporación de educación de 
Santiago. 
 
2) Coordinar la ejecución de los talleres 
con los directores y jefes de UTP de 2 
escuelas de Santiago. 
 
3) Elaborar listado con los nombres de 
los alumnos/as  participantes 
 
4) Reunión de equipo.  
 

 
$ 20.000.- en teléfono fijo 
 
 
 
$ 10.000.- en transporte 
   
 
 
$ 3.000.- materiales escritorio 

 
Katherina Fuentes y María 
Oxman, encargadas de la 
coordinación con los 
establecimientos 
educativos. 
 

 
Abril – Mayo 2010 

 
200 rompecabezas, 200 
huinchas educativas, 140 
libretas educativas y 16 sets 
de juegos educativos 
didácticos, alusivos a los 
derechos y deberes del 
consumidor y la influencia de 
la publicidad en los hábitos 
de consumo. 
 

 
1) Diseñar libretas educativas que 
contemplen los derechos y deberes del 
consumidor y la influencia de la 
publicidad en las actitudes de consumo.   
 
2) Diseñar y elaborar  3 sesiones de 
taller, que contemplen contenidos sobre 
la influencia de la publicidad  en los 
hábitos de consumo y los derechos y 
deberes de los consumidores 
 
3) Diseñar pauta metodológica de las 
sesiones de cada taller. 
 
4) Diseñar contenidos de los talleres 
 
5) Reuniones de equipo 

 
$ 500.000 Diseñar y elaborar 
juegos didácticos  
 
 
 
$ 240.000 
16 juegos didácticos, 4 por 
cada curso  
 
 
 
 
$ 182.000 en 140 libretas 
educativas sobre los derechos 
de los consumidores y de la 
influencia de publicidad en los 
hábitos de consumo. 

 
Felipe Fernández,  María 
Oxman, Katherina Fuentes 
y Carol Pérez  
 
 

 
 
Abril – Mayo 2010 
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3 sesiones de talleres 
educativos, ejecutados en 4 
cursos, en 2 escuelas de la 
comuna de Santiago. 
 

  
1) Elaborar listas de asistencia. 
 
 
2) Ejecutar 3 sesiones de taller  en cada 
uno de los cursos. 
 
3) Diseño y entrega de diploma 
 
4) Entregar juegos y material educativo 
a los(as) niños(as)  de cada curso. 
 
5) Entrega de diplomas de participación 
en los talleres educativos. 
 

 
$ 150.000 en colaciones para 
actividad 2. 
 
$ 120.000 en movilización 
para actividad 2, 3, 4 y 5. 
 
$ 100.000 para gatos en 
materiales de escritorio para 
las actividades 1, 2 y 3. 

 
Felipe Fernández,  María 
Oxman, Katherina Fuentes 
y Carol Pérez  
 

 
Junio - Agosto 2010 

 
Un informe de evaluación 
que refleje la valoración de 
los talleres, la internalización 
de los conceptos entregados 
y la participación en las 
sesiones, a partir de la 
opinión de los niños y niñas 
participantes. 
 
 

 
1) Diseñar encuesta de evaluación 
 
2) Aplicar una encuesta en cada uno de 
los cursos intervenidos 
 
3) Tabulación de la información y 
análisis de los datos 
 
4) Reuniones de equipo 
 
5) Elaboración de un informe final de 
evaluación 
 

 
$ 60.000 para gastos de las 
actividades 1, 2 y 5. 

 
Felipe Fernández,  María 
Oxman, Katherina Fuentes 
y Carol Pérez  
 

 
Septiembre 2010 



                   

os 
 

IV. PLAN DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
 

Definir el plan de gastos del proyecto, en función de la definición de los objetivos y resultados 
esperados; de las actividades y etapas establecidas. 

 
 

1. Consistencia presupuestaria.  PREGUNTAS GUÍA ¿Es consistente el presupuesto con las 
actividades, los objetivos y resultados planteados? ¿La distribución de gastos de personal, 
operacionales, de difusión e inversión se justifica en función del plan de actividades propuesto? 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 

2. Sustentación de solicitudes presupuestarias. PREGUNTAS GUÍA ¿Los honorarios 
solicitados / valorados, responden a valores de mercado conforme a la calificación de los 
ejecutores y a los tiempos dedicados a las actividades del proyecto? ¿Los gastos 
operacionales, de difusión e inversión están respaldados adecuadamente, por ejemplo, 
con cotizaciones? 

 
Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 
 

3. Cronograma de gastos. PREGUNTAS GUÍA ¿Se observa consistencia de los tiempos 
de ejecución del gasto, con el cronograma de actividades planteado? 

 
 

Puntajes asociados. 

No logrado Escasamente 
logrado 

Medianamente 
logrado 

Logrado 

0 1 3 6 

 
 



                   

os 
 

1. Gastos de honorarios. 
 

GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el P royecto). 

 
Identificación del honorario Aportados por la Asociación o terceros. 

Nombre 
completo 

Cédula 
Nacional del 

Identidad 

Función proyecto Indicar mes 
/período estimado 

del Gasto 

Solicitados Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 

 
Felipe Fernández 
Balcarce 
 

 
15.644.590-8 

 
Encargado de proyecto, 
Elaboración y ejecución 
de talleres 
 

 
206 horas 

 
$ 1.236.000.- 

  

 
María Oxman 
Villalón 
 

 
2.814.834-8 

 
Coordinación de talleres 

 
190 horas 

 
$ 950.000.- 

  

 
Katherina Fuentes 
Riveros 
 

 
13.064.180-6 

 
Coordinación, 
elaboración y ejecución 
de talleres 
 

 
230 horas 

 
$ 1.150.000.- 

  

 
Carol Pérez 
Morales 
 

 
15.939.561-8 

 
Elaboración y ejecución 
de talleres 
 

 
206 horas 

 
$ 1.030.000.- 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$ 4.366.000.-  

 

  



                   

os 
 

 
2. Gastos operacionales. 

 
Aportes de la Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Alimentación  
 

 
Junio –
Agosto 
2010 

 
420 colaciones a $300 C/U, para 140 
niños en 3 sesiones. Total $ 126.000 
 
$24.000 de almuerzos del equipo de 
trabajo. 
 

 
$ 150.000.- 

    

 
Movilización  
 

 
Abril – 
Septiembre 
2010 

 
$ 2.000 semanales carga tarjeta bip x 4  
208.000 
 
traslado de materiales a colegios 80.000 
 

 
$ 288.000.- 

    

 
Materiales de 
escritorio 
 

 
Abril – 
Septiembre 
2010 

 
3 resmas tamaño carta. 
4 Cartucho HP color, 2 Cartucho HP tinta 
negra 
Papel de diploma. 
Toner 
 

 
 

$ 150.000.- 

    

 
Comunicaciones  
 

 
Abril – 
Septiembre 
2010 

 
Carga de tarjeta para coordinación $ 3.500 
mensuales x 3 $ 63.000 
 
Teléfono fijo ANADEUS 40.000  
 

 
 

$103.000.- 

    



                   

os 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto 

($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Constitución de 
garantías. 
 

 
Abril 2010 

 
Letra de garantía 

 
$ 40.000.- 

 

    

 
Otros gastos 
 

Abril – 
Septiembre 
2010 
 

 
Imprevistos 

 
$ 50.000.- 

 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 781.000.- 
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3. Gastos de difusión. 
 

Aportes de la Asociación al 
Proyecto 

($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable.  

($) 
Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

 
Costo de actividades de 
difusión de la realización 
del proyecto 
 

 
Abril – Mayo 
2010 

 
Diseñar y elaborar juegos 
didácticos que contemplen los 
derechos y deberes del consumidor 
y la influencia de la publicidad en 
las actitudes de consumo. 
 

 
$ 500.000.- 

    

 
Costo de actividades de 
difusión de la realización 
del proyecto 
 

 
Junio – 
Agosto  2010 

 
16 juegos didácticos, 4 por cada 
curso $ 310.000.- 
 
140 libretas educativas sobre los 
derechos de los consumidores y de 
la influencia de publicidad en los 
hábitos de consumo $ 190.000.- 
 

 
$ 500.000.- 

    

 
Costo de actividades de 
difusión de la realización 
del proyecto 
 

 
Junio – 
Agosto  2010 
 
 

 
200 rompecabezas y 200 huinchas 
de medición de estatura 
 

 
 

  
$ 300.000.- 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 
 

 
 

 
$ 1.000.000.-  

  
$300.000 
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4. Gastos de inversión. 

 
Aportes de la Asociación al 

Proyecto 
($) 

Aportes de terceros a la 
ejecución del Proyecto ($) 

Ítem Indicar 
mes/es 

estimado/s 
del gasto 

Descripción del gasto solicitado. Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

 
Valorado Efectivo Valorado 

Equipamiento 
1 
 

Junio – 
Septiembre  
2010 
 

  
Adquisición de cámara digital 

 
$ 130.000.- 

    

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

  
$ 130.000.- 

 

    

 
 
 



                   

os 
 

5. Resumen de gastos del proyecto. 
 
 

Aportados por la Asociación o por 
terceros. 

 

Tipo de gasto Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
HONORARIOS 
 

 
$ 4.366.000.- 

 

  

 
OPERACIONALES 
 

 
$ 781.000.- 

 

  

 
DIFUSIÓN 
 

 
$ 1.000.000.- 

  
$ 300.000.- 

 
INVERSIÓN 
 

 
$ 130.000.- 

  

 
TOTAL POR ÍTEM ($) 

 

 
$ 6.277.000.- 

  
 $ 300.000.- 

 
TOTAL PROYECTO ($) 

 

 
$ 6.577.000.- 

 
 



                   

os 
 

 
V. EXPERIENCIA DEL EQUIPO EJECUTOR Y DE LA ASOCIACIÓN. 

 
1. Experiencia del equipo ejecutor en materias prop uestas en el proyecto. 
 
Informar sobre experiencia de ejecutores/as del proyecto en materias propias del proyecto y/o 
similares. 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
El equipo ejecutor, está conformado por cuatro integrantes, de los cuales, tres han adquirido 
una gran experiencia en el trabajo con niños/as de la región Metropolitana, en la ejecución de 
proyectos orientados a la difusión, promoción y educación, de los derechos y deberes 
consumidor entre los años 2008 y 2009, a través de la participación en la Asociación Nacional 
de defensa de los Derechos de los Consumidores y Seguridad Social  (ANADEUS). 
 
Esta iniciativa cuenta con tres integrantes que son asistentes sociales que han tenido una 
experiencia significativa en el trabajo con niños(as) en distintas instituciones y experiencias 
vinculadas al trabajo social, siendo una de ellas fundadora de la Asociación, quien cuenta con 
una vasta experiencia en diversas iniciativas impulsadas por ANADEUS. 
 
Además, este año, se cuenta con una nueva integrante del equipo, es especialista en 
educación Montessori, con experiencia en el trabajo con niños de 1 a 9 años. Dentro de sus 
competencias profesionales, destaca el dominio de estrategias metodológicas innovadoras y 
el conocimiento de las etapas de desarrollo de los niños y niñas beneficiarios/as, lo cual 
contribuirá a entregar los contenidos planteados de manera lúdica y participativa. A si mismo, 
se considera relevante, el manejo que posee sobre los lineamientos educativos propuestos 
por MINEDUC, ya que esto favorecerá la posibilidad de proponer a los establecimientos 
educativos la inclusión del  proyecto, como parte de los planes y programas educativos, en el 
área de objetivos fundamentales transversales de la educación.  
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2. Experiencia de la Asociación en la ejecución de iniciativas en la materia propuesta. 
 
Informar sobre desarrollo de iniciativas similares por parte de la Asociación. En este apartado 
se considerará, complementariamente, la información aportada en los casos de proyectos de 
continuidad. 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 3 6 13 
 
 
Se adjunta información anexa al proyecto. 
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VI. EXTERNALIDADES DEL PROYECTO. 

 
1. Participación de los consumidores/as. 
 
Información sobre formas de participación de los consumidores/as, en las distintas etapas de 
formulación del proyecto y de su ejecución. 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
En cuanto al diseño del proyecto, este año se consideró la inclusión de una etapa de 
evaluación, que contemple la participación de los alumnos/as beneficiados y del cuerpo 
docente, debido a la necesidad de recoger, de manera sistemática, las impresiones de los 
mismos beneficiarios, sobre la experiencia realizada. Para ello se realizará un instrumento de 
recolección de datos (una encuesta descriptiva), que será aplicada a todo el universo de 
alumnos participante de los talleres, con el propósito de elaborar un informe final que rescate 
sus apreciaciones respecto la estructura de las sesiones de trabajo, la internalización de los 
conceptos entregados y su opinión sobre la participación en los talleres. Así, se puede 
establecer que, en este proyecto se generen procesos de participación de los beneficiados 
para así mejorar las futuras prácticas de experiencias similares. 
 
Además, para la ejecución de los talleres, se exige la presencia y observación por parte de los 
docentes, para que puedan reconocer el trabajo que se realiza al interior de la sala de clases, 
en cuanto a los contenidos y a las metodologías y así puedan replicar y dar a conocer las 
temáticas transmitidas en las sesiones de taller.   
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2. Replicabilidad de la iniciativa postulada. 
 
Reseñar condiciones de la ejecución del proyecto o de sus resultados, referidas a 
reproducción o continuidad de la iniciativa. 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
Conforme a la buena acogida por parte de los establecimientos educacionales contactados a 
través de la Corporación Municipal de Educación de Santiago en el año 2009, el presente 
proyecto propone la ejecución de los talleres, en dos colegios, cuyos directores manifestaron 
en dicha oportunidad, su interés en ser beneficiarios, en el caso de ser replicada la 
experiencia el año 2010. Por ello se cuenta con información de los representantes que permite 
verificar la sustentabilidad de esta iniciativa.  
 
Para favorecer la generación de niños y niñas que sean futuros consumidores críticos y 
responsables, este proyecto representa una contribución y colaboración puesto que se orienta 
directamente al logro de dicho objetivo, que se traduce en un aporte a la propuesta del 
Ministerio de Educación, de integrar dichas temáticas como parte de los objetivos 
fundamentales transversales en educación.  
 
Este tipo de iniciativa, presenta elementos que lo hace replicable en otras comunas de la 
Región Metropolitana, por medio de fondos municipales, coordinación con los SERNAC facilita 
de las comunas, incluso en sectores rurales, por lo que la iniciativa presenta altas 
posibilidades de generar sustentabilidad y continuidad en un futuro próximo. 
 
Por último, cabe señalar que como este proyecto integra la elaboración de juegos didácticos 
educativos sobre los derechos y deberes del consumidor y además sobre el efecto de la 
publicidad en los hábitos de consumo, permite que sea replicable en distintas iniciativas e 
instituciones educativas y que sea objeto de transmisión y socialización hacia las familias de 
los niños y niñas beneficiarios/as. 
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3. Aporte al movimiento consumerista. 
 
Indicar los elementos de la ejecución del proyecto que constituyen un aporte al desarrollo de 
un movimiento de consumidores y de su asociatividad; de la relación con otros actores 
sociales y con la ciudadanía en general. 
 
 

Puntajes asociados. 
No logrado Escasamente 

logrado 
Medianamente 

logrado 
Logrado 

0 1 3 6 
 
 
El principal aporte que brinda esta iniciativa, es contribuir en el proceso educativo de niños y 
niñas, que se encuentran en una etapa de formación, donde se hace relevante, la 
sensibilización en torno a sus derechos como consumidores, con el propósito de contribuir a 
una sociedad con ciudadanos más comprometidos e informados de sus derechos. 
 
En cuanto al compromiso en relación al fortalecimiento y movilización de las personas, a favor 
de la defensa de sus derechos como consumidores, se considera este proyecto 
indirectamente como promotor y generador de sujetos de derechos, que al ser motivados, 
transmiten dichos conocimientos, socializando éstos a su grupo familiar, grupo de pares y 
entorno cotidiano, quienes a su vez podrían transformarse en sujetos activos en la defensa de 
sus derechos como consumidores.  
 
Si bien la presente iniciativa no atiende directamente a un fortalecimiento de la asociatividad 
en torno a la defensa de los derechos como consumidores, esta experiencia se presenta como 
un campo que debe ser explorado y desarrollado por distintos actores de la sociedad. 
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VII. ANTECEDENTES COMPLEMENTARIOS. 

 
Si la Asociación postulante estimara necesario apor tar otros antecedentes, que 
complementen la propuesta formulada de acuerdo a la s secciones precedentes, podrá 
integrarlos en este apartado. Podrá, asimismo, anex ar otros documentos que apoyen la 
fundamentación de su propuesta. 
 
En el caso de las propuestas de la línea de proyect os específicos, podrá aportar 
información que complete lo aportado o se refiera a  algún requisito particular. 
 
La información de este apartado será considerada transversalmente en la evaluación del 
proyecto  o en los aspectos que expresamente refier a deba ser considerada la propia 
Asociación postulante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


